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Chávez gana holgadamente a Capriles en todas las encuestas
Las encuestas hablan alto y claro: la 

sociedad venezolana continúa apostan-
do de manera decidida para que Hugo 
Chávez siga liderizando Venezuela para 
los próximos años. Los diferentes estudios 
realizados por empresas especializadas 
muestran una diferencia abismal en las 
tendencias de voto, lo que es un indicador 
claro del respaldo popular a las políticas 
de justicia social que se han emprendido 
desde 1998, donde los compromisos elec-
torales se han ido cumpliendo uno tras 
otro.

Para muchos comienza a resultar paté-
tico como el candidato opositor a última 
hora empieza a abrazar políticas de corte 
social cuando nunca han formado parte 
de su ideario. Y es que las cosas ya no vol-
verán a ser como en los tiempos de la IV 
República, donde el interés por las cosas 
del pueblo eran únicamente en periodo 
electoral para luego mirar hacia otro lado 
tras la celebración de la consulta.

Mientras tanto los que no se han visto 
favorecidos por las tendencias del voto 
arremeten contra las encuestadoras igual 
que en el pasado hicieron contra el CNE. 
Y mientras que no entiendan que hay que 
poner como prioridad al pueblo de Vene-
zuela y no a sus intereses personales, así 
les irá. Pero convertirse a la nueva fe de 
manera interesada tiene sus inconvenien-
tes, porque el pueblo venezolano sabe  
leer en el rostro de los candidatos y ya 
sabe quien habla desde la honestidad y la 
sinceridad y quien desde la conveniencia.

La única encuesta válida será la del 7 de 
octubre y todos sabemos cual va a ser el 
resultado. Habrá Chávez para rato porque 
así lo quiere la mayoría de los venezola-
nos. 

 VENEZUELA, UNA LUMINOSA EXCEPCIÓN EN EL MUNDO EN LA DEFENSA DE LOS 
DERECHOS DE LOS TRABAJADORES
Como cada año, el 1 de mayo, celebramos el día del trabajador. Y es que los trabajadores 
son una pieza fundamental en la construcción de nuestra nación y el sentido último de las 
políticas humanísticas que desarrolla el Gobierno Bolivariano y nuestro comandante Hugo 
Chávez. La recientemente aprobada Ley del Trabajo muestra claramente como Venezuela 
se ha convertido en estos tiempos en una luminosa excepción. Mientras en la mayoría de 
los países las políticas se ceban en recortar derechos sociales y hacer pagar el costo de la 
crisis global a los trabajadores, en Venezuela sucede todo lo contrario: aumentan sus dere-
chos y se protegen las conquistas sociales. Para nuestro Gobierno la prioridad sigue siendo 
las personas. Así lo prometimos y así lo estamos cumpliendo.

ENCUESTAS

VOP CONSULTORES
63,7% CHÁVEZ

23,2 % CAPRILES

GIS XXI
57 % CHÁVEZ

21 % CAPRILES

CONSULTORES 21
50,7 % CHÁVEZ
45,1% CAPRILES

IVAD
Inst. Venezolano de Análisis de Datos

47,7 % CHÁVEZ
20,1 % CAPRILES

CONSULTORES 30-11
56,8% CHÁVEZ

27,1% CAPRILES

En el próximo mes de junio el Gobierno Na-
cional lanzará la Misión “A Toda Vida Venezue-
la”, antes conocida como “Misión Seguridad”.

Chávez explicó que la nueva misión tiene va-
rios vértices de acción. Los primeros dos son 
la prevención integral, la convivencia solidaria, 
y el fortalecimiento de los órganos de seguri-
dad ciudadana. El tercer vértice lo constituyen 
la transformación del sistema de justicia penal 
y la creación de mecanismos alternativos de 
resolución de conflictos. También se propone 
transformar el sistema penitenciario e instalar 
un sistema nacional de atención a las víctimas.

En junio comienza la
Misión “A toda Vida Venezuela”

Johnny CeCotto gana el
Gran Premio de Mónaco de GP2

Nuestra alegría y reconocimiento al joven pi-
loto venezolano Johnny Cecotto por su triunfo 
en la primera carrera de la GP2 Series del Gran 
Premio de Mónaco, tras salir desde la ‘pole’.

Cecotto ha completado una carrera perfecta 
desde el inicio que le ha llevado hasta lo más 
alto del podio, lo que le permite avanzar hasta 
el octavo puesto en la clasificación de pilotos.

Nuestro pésame a María Eugenia
Vaya desde aquí nuestro más sentido pésa-

me a nuestra compañera María Eugenia Orte-
ga Poleo que recientemente sufrió la pérdida 
de su padre. Le deseamos mucha fuerza de es-
píritu ante una pérdida tan importante.



Tenerife ha sido testigo en los últimos años de cómo se ha hecho realidad el acuerdo que en 
2005 se firmara entre España y Venezuela para la fabricación de ocho buques en el astillero de 
Navantia (Cádiz). Las diferentes embarcaciones una vez incorporadas formalmente a la Armada 
Bolivariana hicieron su travesía inaugural realizando una escala técnica en el Puerto de Santa 
Cruz de Tenerife para posteriormente zarpar hacia Venezuela. Ha sido una experiencia muy grata 
el poder recibirlos en esta tierra canaria por los integrantes del Consulado General y en definitiva 
haber compartido muchos momentos especiales y entrañables, al tiempo que conocíamos toda 
la potencialidad de estos buques para el desempeño de las tareas de salvaguarda de las costas 
venezolanas.

Ahora que el pasado 10 de mayo el último buque fabricado en España, el “Kariña”, ha pasado 
por Tenerife, hemos querido entrevistar al Almirante Gerson Padrón, Jefe de la Misión Naval ve-
nezolana en España, y encargado de coordinar y supervisar la correcta y adecuada ejecución de 
este acuerdo con la intención de conocer sus impresiones acerca de los resultados obtenidos.

Almirante ¿cuánto ha supuesto en términos 
económicos la construcción de estos buques?

Ambos contratos han importado un monto 
de 1.250 millones de euros. 

¿Qué grado de satisfacción se tiene por 
parte de la Armada/Gobierno con la ejecu-
ción del acuerdo para la construcción de los 
buques?.

La Armada Bolivariana está altamente satis-
fecha por el resultado obtenido en estos pro-
yectos. Ya están siete nuevos barcos surcan-
do las aguas jurisdiccionales de la República 
imponiendo el imperio de la Ley en el mar y 
efectuando labores de salvaguarda de la vida 
humana. 

¿Qué valoración hace del tiempo de este 
periodo de presencia de la Misión Naval en 
España?

Para la Armada ha sido una experiencia enri-
quecedora. Los hombres y mujeres que hemos 
tenido la oportunidad de convivir y compartir 
experiencia de astilleros con los españoles de 
Navantia, hemos obtenido un beneficio cogni-
tivo incuantificable. Para los españoles, dicho 
por ellos mismo, ha resultado una experiencia 
igualmente enriquecedora, ya que dice que 
nunca habían tenido una comisión inspectora 
de tan alto nivel de exigencias. Desde el punto 
de vista social, los venezolanos hemos podido 
apreciar las formas de la sociedad española, un 
tanto diferente a la venezolana, hemos podido 
apreciar cosas que son dignas de copiar para 
mejorar las nuestras. 

¿Qué beneficios ha aportado este acuerdo?
Para la República ha significado la renova-

ción de su flota de gran porte, recuperando 
el Estado su capacidad de presencia prolon-
gada en la mar para labores de salvaguarda y 
defensa naval. Por otra parte, ha supuesto la 

adquisición de conocimiento para las perso-
nas directamente involucradas, además de un 
proceso de transferencia tecnológica que dará 
como resultado la construcción de un 4to Bu-
que de Vigilancia Litoral en las instalaciones de 
Dianca, en Puerto Cabello, con un sistema de 
construcción conjunta con Navantia. 

¿Cómo se tiene previsto realizar el mante-
nimiento de las embarcaciones?

Con los españoles no se tiene previsto nada 
en ese sentido. El mantenimiento, hasta ahora, 
se cubre de manera autónoma por la Armada, 
y con el apoyo de Dianca. 

¿Cómo se encuentra la construcción con-
junta del último buque en el Astillero de 
Dianca-Puerto Cabello)? ¿Cuándo se estima 
que quedará finalizado?

El 8º buque, que es el 4to BVL, ya comenzó 
su construcción en Dianca. Llevará por nombre 
AB “TAMANACO” (GC-24), y su construcción 
conjunta sigue su curso normal en la actuali-
dad, con una fecha prevista de entrega para el 
mes de julio de 2014.

¿Podría describirnos en qué consistirá el 
proceso de transferencia?

El proceso de transferencia tecnológica es 
un proceso que se ejecuta sobre las personas. 
Nunca sobre las empresa o instituciones. En 
tal sentido, se tiene un amplio programa de 
capacitación en diferentes frentes de la cons-
trucción de un barco, abarcando procesos tan 
complejos y disímiles como la ingeniería bási-
ca o la conformación de equipos de pruebas y 
certificaciones. En total, pasarán por Navantia 
unas 70 personas de la plantilla regular de 
Dianca- Adicionalmente, la Armada ha recibido 
parte de ese conocimiento en procesos ya eje-
cutados llevados a cabo en Holanda, Alemania, 
Italia, Noruega y desde luego España.

 ¿En qué consiste el Sistema Integrado de 
Soporte Logístico para la Armada (SISLFLO)?

El SISLFLO es una potente herramienta in-
formática diseñada conjuntamente, Armada 
venezolana-Navantia, capaz de llevar el control 
total de todas las áreas que dan soporte al ci-
clo de vida de los buques. Esta herramienta es 
una aplicación cliente-servidor, desarrollada 
en software libre, diseñada para dar sopor-
te a la totalidad de los buques de la Armada, 
no solo los construidos en España, y además 
incorporará al resto de los elementos operati-
vos de la organización, como la aviación naval 
y la infantería de marina. No se descarta que 
este sistema, al desarrollarse al máximo de sus 
capacidades, pueda migrar hacia el resto de la 
FANB.

¿Qué posibilidades existen de que se am-
plíe esta relación comercial con España para 
la construcción de buques?

Las posibilidades siempre estarán determi-
nadas por la relación política entre los respec-
tivos gobiernos. 

¿Qué impresiones ha recibido de los co-
mandantes de los buques en el inicio del des-
empeño de las misiones encomendadas?.

Los Comandantes han reportado sentirse 
totalmente a gusto con el desempeño de esos 
barcos. Igualmente, los Comandos superiores 
han expresado su satisfacción plena.

Hemos pasado de una etapa inicial donde 
llegaban críticas señalando que el Gobierno 
venezolano pretendía con este contrato mili-
tarizarse fuertemente, al momento presente 
donde existe una percepción bien distinta. 
¿Qué opinión tiene al respecto?

Nuestra autoridades siempre han sido cons-
tantes con el criterio expresado desde el inicio 
de estos proyectos: la adquisición de estos 
buques, es una decisión soberana del país, y 
de su gobierno, para reforzar sus capacidades 
de salvaguarda y custodia de nuestros amplios 
espacios marítimos, y la protección de los re-
cursos que en ellos se encuentran, y que per-
tenecen a todos los venezolanos.

Agradecerle al Almirante Gerson Padrón el 
que nos haya podido ayudar en poder dar a co-
nocer la importancia y trascendencia práctica 
que ya está teniendo la incorporación de estos 
buques a la hora de salvaguardar y proteger las 
costas venezolanas.

Entrevista a Gerson Padrón (Jefe de la Misión Naval Venezolana en España)



Del 21 al 24 de abril se desarrolló la prime-
ra Visita Oficial del Embajador de la República 
Bolivariana de Venezuela ante el Reino de Es-
paña, Bernardo Álvarez Herrera, a la circuns-
cripción de las Islas Canarias. Fue una visita 
preparada con esmero y que sirvió para poten-
ciar y reafirmar la presencia de Venezuela en la 
Comunidad Autónoma de Canarias al calor de 
unas relaciones que se remontan a siglos atrás.

La avanzadilla de la delegación la encabezó 
el Ministro Consejero, Mauricio Rodríguez, con 
quien los integrantes del Consulado General 
pudimos compartir acerca de todas las inicia-
tivas que la Embajada tiene en marcha. Se reu-
nió con diversos colectivos sociales canarios 
interesados en conocer y apoyar las políticas 
del Gobierno Bolivariano, para posteriormente 
participar en un encuentro cultural que tenía 
el objetivo de destacar las expresiones cultu-
rales comunes entre Canarias y Venezuela, 
de la mano del decimista Ernesto da Silva, el 
verseador canario Eduardo Duque y el grupo 
folclórico y de baile Yacambú. Un evento en el 
que pudimos disfrutar de un hermanamiento 
musical entre el cuatro del margariteño Luis 
Argenis Zavala y el timple canario del músico 
Pedro Izquierdo.

El Embajador Álvarez llegaba al día siguiente 
a Tenerife procedente de Cádiz, con motivo del 
acto de incorporación a la Armada Venezolana 
del patrullero “Kariña” que se ha construido 
en los astilleros gaditanos de Navantia. En su 
primera jornada en la isla mantuvo reuniones 
oficiales con el Presidente del Gobierno de 
Canarias, Presidente del Cabildo de Tenerife 
y Alcalde de Santa Cruz, con quienes departió 
sobre cómo afianzar las relaciones entre el Go-
bierno venezolano y dichas instituciones. Fue-
ron encuentros muy positivos donde se han 
empezado a gestar acuerdos que próximamen-
te tomarán forma.

Esta intensa jornada culminó con el Acto 
conmemorativo del 19 de abril de 1810 como 

En abril tuvimos al Embajador Bernardo Álvarez en visita oficial en Canarias

hito fundamental del comienzo del proceso de 
Independencia de Venezuela. El evento se de-
sarrolló en el Círculo de Amistad XII de Enero 
de Santa Cruz y en el mismo contamos con el 
Embajador como orador, quien destacó que las 
políticas aplicadas por el Gobierno del Presi-
dente Chávez “demuestran que nuestra inde-
pendencia hoy es real”. También destacó acer-
ca de las relaciones entre Canarias y Venezuela 
que “no podemos ocultar que somos la misma 
gente, ustedes también han sufrido el mundo 
de los imperios y las imposiciones, ustedes de-
berían ser más escuchados en el nuevo diálo-
go que debe generarse con Latinoamérica”. El 
acto finalizó con la intervención del reconocido 
músico venezolano Ykay Ledesma y su grupo, 
que ofrecieron a los asistentes diversas piezas 
musicales venezolanas y latinoamericanas.

Al siguiente día el Embajador mantuvo di-
versos encuentros con medios informativos 
(Cadena Ser / Televisión Canaria) y con el pro-
fesor de Historia de América de la Universidad 
de La Laguna, Manuel Hernández, como gran 
conocedor de las relaciones históricas que se 
han dado entre Canarias y Venezuela. También 
pudo entrevistarse con los alcaldes de Garachi-
co e Icod de los Vinos como representantes de 
los municipios que mayor peso tuvieron en la 
emigración tinerfeña a Venezuela.

Posteriormente el Embajador se reunió con 
el Presidente del Parlamento de Canarias, An-
tonio Castro Cordovez y luego con represen-
tantes del empresariado de las Islas, en una 
reunión muy productiva, donde se abrieron 
nuevos espacios para el desarrollo de negocios 
en esta etapa de expansion económica de Ve-
nezuela.

Al finalizar la jornada Bernardo Álvarez dictó 
una charla en la Universidad de La Laguna titu-
lada “América Latina y los nuevos procesos de 
integración”. El representante del Gobierno ve-
nezolano, ante una nutrida presencia de asis-
tentes del ámbito universitario canario, desta-
có que en los tiempos actuales Latinoamérica 
ha dejado atrás las ataduras con el Fondo Mo-
netario Internacional y recorre un camino pro-
pio. El Embajador resaltó también que en este 
nuevo escenario  los países latinoamericanos 
se han sabido dotar de nuevos organismos 
como la CELAC y UNASUR tomando decisio-
nes sin la tutela del “vecino del norte” y que 
todo ello ha sido posible por el surgimiento 
de líderes fuertes en la región. En esta charla 
coloquio, donde estuvo acompañado por el 

rector de la Universidad de La Laguna, Eduardo 
Domenech, y el profesor de Historia de la ULL, 
Domingo Garí, puso el énfasis en que en esta 
visita ha sentido que las relaciones entre los 
pueblos de Canarias y Venezuela se dan  “de 
igual a igual” y animó a la colaboración de ins-
tituciones, empresarios, colectivos sociales  y 
ciudadanos a trabajar en proyectos operativos 
de colaboración. 

Al siguiente día Bernardo Álvarez se trasladó 
a la isla de Gran Canaria, donde se reunió con 
el subdelegado del Gobierno Central, el secre-
tario general de PSOE en Canarias, José Miguel 
Pérez, así como diferentes grupos de solida-
ridad radicados en la isla. La jornada culminó 
con un entrevista en Radio Guiniguada y un 
evento cultural donde nuevamente la tradición 
cultural de las décimas fue la protagonista.

La última jornada de la visita estuvo pri-
meramente centrada en el encuentro con los 
medios de comunicación donde pudo hacer 
balance de la visita, para más tarde reunirse 
con Ramón Trujillo, coordinador de Izquierda 
Unida en Canarias y Manuel Fernández, secre-
tario general del Partido Popular en las Islas.

La jornada concluyó con una degustación de 
ron tradicional venezolano con denominación 
de origen que se celebró en el Hotel Mencey 
de Santa Cruz y en donde también contamos 
con la música de Rafael Flores, el Morocho. 

En resumen, una visita que cumplió con cre-
ces  con los objetivos marcados al comienzo y 
que ha supuesto una mayor apertura y fluidez 
en las relaciones con las instituciones canarias, 
así como con el sector empresarial, politico y 
cultural. Agradecemos al Embajador Álvarez 
que haya elegido Canarias como la primera 
de sus visitas oficiales a las diferentes circuns-
cripciones que la representación diplomatica 
venezolana tiene en España. Para el futuro hay 
previsto una nueva visita con la intención de 
poder recorrer otras islas como el Hierro y La 
Gomera donde las relaciones con Venezuela 
son también muy especiales e intensas. 

Reunión con los empresarios

Conferencia del acto conmemorativo del 19 de abril Charla en la Universidad de La Laguna Acto cultural con decimistas venezolanos



Dirección:
Avenida Francisco La Roche, 21 - 1º

(Avenida de Anaga)
38001 Santa Cruz de Tenerife
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LA EMBAJADA

¡Patria, Socialista y Victoria...viviremos y venceremos!

Para cualquier trámite en
el Consulado General

recuerde que tiene
que solicitar

CITA PREVIA 
922 27 96 00

CONSULADO GENERAL
El Consulado General de la República Bolivariana de Venezuela en las Islas 
Canarias le informa que del 2 de julio al 3 de agosto realizará un operativo es-
pecial denominado “Fe de Vida”, con la intención de agilizar la realización de 
dicho trámite para todos los pensionados que lo precisan a la hora de renovar 
sus pensiones. Un operativo que, debido al éxito y la operatividad alcanzados 
en la primera edición del mes de Enero, desarrollaremos nuevamente con la 
intención de
• Atender a un mayor número de usuarios
• Que el usuario pueda disponer de su “Fe de Vida” en el plazo que demanda el Instituto Vene-
zolano de los Seguros Sociales (IVSS). El IVSS ha autorizado que esta segunda fe de vida anual se 
realice en las mencionadas fechas (de 2 de julio al 3 de agosto).
• Menor tiempo de espera para la fecha de la cita.
• Menor tiempo de espera en las dependencias consulares.
 
Animamos a todos los connacionales que vayan a realizar este trámite que soliciten a la mayor 
brevedad la Cita Previa con el fin de que puedan obtenerla cuanto antes.
 
IMPORTANTE
• Una vez que obtenga la cita (llamando al 922 27 96 00 en horario de lunes a viernes de 9 a 13 
horas) recuerde presentarse en el Consulado General de 9:00 a 10:00 a.m. del día de la cita que le 
han concedido. Se recuerda que fuera de ese horario no se tramitará la documentación.
• Tenga en cuenta que:

o   Este es un trámite que no puede ser delegado para que lo realice otra persona en su nom-
bre ya que precisamente se trata de certificar la vida.
o   Cuando por razones de salud el pensionado no pueda acudir a la sede consular la persona 
que haga el trámite en su nombre deberá aportar el correspondiente Informe Médico recien-
te (máximo 5 días de haber sido expedido).
o   El día de la cita deberá aportar:

- Cédula de Identidad laminada (aunque esté vencida)
- Datos actualizados del domicilio (Dirección, Código Postal, Ciudad, Isla, Provincia)

SEGUNDO “OPERATIVO FE DE VIDA 2012” (2 julio al 3 de agosto)

El Consulado General
desarrolla cursos de
formación continua

para los funcionarios
El Consulado General ha venido desarrollan-

do diferentes cursos y acciones educativas des-
tinadas a los funcionarios consulares dentro de 
las políticas que se han establecido para la for-
mación continua de sus empleados. El objetivo 
central de estas acciones consiste en que todos 
los funcionarios puedan tener el conocimiento 
y la formación suficiente para la realización de 
cualquier tipo de trámite o tarea asociados con 
las gestiones que demandan nuestros usuarios. 
Entre los cursos que se desarrollan en estas fe-
chas se encuentran los relativos a solicitud de 
visas, registro de pensionados, registro civil, 
poderes y pasaporte biométrico. Una dinámica 
que estamos seguros propiciará la polivalencia 
de nuestro personal en la realización de los trá-
mites, de cara a dar la mejor respuesta posible 
a los venezolanos que viven en Canarias.

MÉDANOS DE CORO
Patrimonio natural Falconiano

Los Médano de Coro fue declarado Parque 
Nacional el 6 de febrero de 1974. Constituyen 
un espacio único en Venezuela a modo de un 
reducido paisaje desértico. Abarca una exten-
sión de 91.280 hectáreas de las cuales 42.160 
son tierras continentales y 49.120 de superfi-
cies marinas.

Se encuentran en la jurisdicción de los Distri-
tos Miranda y Falcón del estado Falcón, siendo 
una de las representaciones naturales más im-
portantes del paisaje venezolano.

Las vías de acceso más comunes son: desde 
la Plaza La Madre (Avenida Independencia) y la 
entrada que existe en la carretera Coro-Punto 
Fijo, cerca de la Alcabala Los Médanos, ubicada 
al norte de la ciudad.

Se informa a los usuarios, ante las dudas y 
consultas que recientemente se han venido 
realizando que, de acuerdo con la normativa 
actualmente en vigor, los pasaportes electróni-
cos o biométricos no pueden ser prorrogados 
sino que se deberá solicitar uno nuevo.

Los pasaportes electrónicos
no pueden ser prorrogados

¡Conoce Venezuela!


